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VISTO:

Expte. nO 1.413/76

El artículo 5° de la Ley nO 21.276 en el sentido de que los Directores
de Departamentos deben proponer ante el Rector la designación de sus sustit~
tos para los casos de impedimentos transitorios en el desempeño de sus car-
gos; y

CONSIDERANDO:

La comunicación cursada por el Director del Departamento de Ciencias E-
con6micas, Jurídicas y Sociales de fecha 9 de Diciembre del año en curso y
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nro. /
21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Desígnase sustituto del Director del Departamento de Ciencias
Económicas, Jurídicas y Sociales para los casos de impedimentos transitorios
en el desempeño de su cargo, conforme al artículo 5° de la Ley nO 21.276, al
C.P.N. Mario Guido GARCIA, Jefe de Trabajos Prácticos del citado Departamen-
to.
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c.1. N. HUGO ROBERTOI~Ar RECTOR

paraARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección
su toma de razón y demás efectos.
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c. P. N. GUSTAVO E. WIERNA
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